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ARTICULO DE OFICIO.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DB ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del de AbrJ.

H1MSTEIUO DE 1A GOIEIIYtOT.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.

En vista do una comunicación de 
fecha de' ayer de la Junta gene
ral de distribución del crédito ex
traordinario para las inundaciones 
parlicipándouie habérsele dado no
ticia por V. E. de un donativo do 
40,090 rs. hecho par Su Santidad 
para socorro de los desgraciados 
que gimen hoy en la miseria por 
efecto de la citada calamidad, y de 
otro de 2 000 rs. para el mismo 
objeto, deb'ulo al Representante de 
Su Santidad en esta corte, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que por conducto de V. E. se 
haga presente al Padre común de 
los fieles la profunda satisfacción 
con que se ha enterado de tan no
ble y caritativo proceder, como 
asimismo la eterna gratitud que su 
corazoa le consagra por el señala
do beneficio que acaba de dispen
sar á los desgraciados de que se 
trata, dándoles recursos con que re

medí ir en alguna parle su miseria, 
y proporcionáidoles asi juntamente 
un tesoro de inefable consuelo.

Al propio tiempo ha tenido á 
bien determinar S. M. que se den 
también en su Real nombre las mas 
expresivas gracias por su generoso 
donativo al Representante de Su 
Santidad en esta corto.

Y es, por ultimo, su voluntad 
que esta soberana resolución y la 
comunicación de la Junta de que se 
ha hecho mérito se insérten en la 
Gaceta para conocimiento del pú
blico.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inté’rgérca y efecl >s con
siguientes. Dios guarde á Y. E mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 
ISGl.^José de Posada Hmera. 
Sr. Ministro de Estado.

Nú m . 4G6.

Circular número I a.1.

En el mes de Enero último se 
ofició por este Gobierno de provin
cia á los señores Alcaldes que se 
hallaban en descubierta m canti
dades con destino á las obras de 
la casa de Miseiicordia, así de lo 
consignado en sus respectivos pre
supuestos como por el imporlp de 
los billetes de las rifas verificadas 
anleriormenie: casi lodos han cum
plido con los pagos citados como 
era de esperar del celo y buena 
administración de los señores Al
caldes, y solo un corlo número 
de pueblos han dejado de cumplir, 
hallándose por consiguiente en des
cubierto de unas sumas cuyo piado
so objeto, les debiera sugerir pron
titud en los pagos: me prometo pues 

que este recuerdo bastará para que 
sin demora y dentro* del término 
de octavo día quede solventada esta 
reclamación, pues pasado dicho tér
mino les espediré las comisiones 
con que están conminados. Zara
goza 6 de Abril de 1861 .—El Go
bernador interino Jorge Barbcr.

Nú m . AG7.

Circular número 152.

En el Boletín oficial de esta 
provincia de 31 de Marzo del año 
próximo pasado se halla inserta la 
circular de la Dirección general 
de Administración de 12 de dicho 
mes, concebida en estos términos:

DIRECCION GENERAL

de Administración local.

Negociados 3.° y 4.°=Circular.

La formación de los presupuestos 
adicionales que han de remitir, así los 
Ayuntamientos corno las provincias an
tes del l.° de Junio de cada año, para 
que sean refundidos en los ordinarios 
aprobados, requiere por parte de V. S. 
un examen detenido si han de ser fiel
mente interpretadas y cumplidas las 
disposiciones que comprende acerca de 
esta materia la Rea! orden circular de 
30 de Junio de 1850 en sus ocho artí
culos sucesivos, desde el 12 al 19 
inclusives,

Fácil es de estimar la importancia 
de estos presupuestos adicionales, 
que com¡.renden en primer lugar las 
resultas que quedan de cada presupues
to cuando se cierran sus pagos, pro
porcionando el enlace de las obligacio
nes del ejercicio anterior con las del 
ejercicio actual, y contienen en segun
do lugar los créditos de carácter suple
mentario que exigen los ga tos no pre
vistos por cualquier motivo al formarse 

los ordinarios que se están ejerciendo.
La Dirección, aunque está segura 

del ilustrado celo de V. S., y de que 
dará toda la importancia que merece 
al servicio de que se trata, cercano co
mo está el plazo de la^formacion de los 
presupuestos adicionales correspondien
tes á 1860, no puede menos de expo
ner á su consideración algunas obser
vaciones, y de dictar algunas medidas 
que juzga convenientes acerca de esta 
materia, en uso de sus facultades ordi
narias y de las especiales que le con
cede el art. 39 de la Real orden de 3) 
de Julio antes citada.

Dos son los puntos esenciales que, 
á juicio de la Dirección, reclaman la 
atención de V. S. al formar los pre
supuestos adi- ionalcs: la exactitud de 
h liquidación que ha de producir la; 
resultas destinadas á figurar en ellos en 
primer térmii o, y la previsión necesa
ria para que comprendan de una vez 
todos los gastos del año nuevo ó im
previstos ha la enlódeos.

Acerca del primer punto debe re
cordar V. S. que el art. 12 de la Rea! 
orden de 50 de Julio previene que los 
pagos por cuenta de presupuesto ven
cido en 31 de Diciembre nó se cierren 
en esta fecha, como antes se hacia, si
guiendo una práctica viciosa que solia 
crear conílictos á las corporaciones y 
amenguará las veces su crédito. Ahora 
en virtud de aquella nueva disposición, 
lodos los servicios contratados y obli
gaciones cumplidas dentro del año tras
currido y de los créditos aprobados, 
pueden y deben satisfac rse dur nte el 
periodo de tres ’me;es de ampliación 
abierto para los pagos, hasta que en 
31 de Marzo se cierren estos definiti
vamente, y se forme una liquilacion 
general de los gastos y otra de los in
gresos, asi en tos presupuestos munici
pales como en los provinciales, con el 
fin de que las resultas de estas dos li
quidaciones constituyan las primeras 
partidas de ingresos y gastos de los pre
supuestos adicionales. Por los modelos 
de ambas liquidaciones, provincial y 
municipal, comprenderá V. S. fácil
mente los detalles; y con el objeto de 
hacer aun mas sencilla su tarea, la Di
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recejan cree conveniente remitirle ad
junto un número sufi ient • de ejen - 
piares, para que tanto en los AMinta- 
mienlos ciuno en las oln inas del Go
bierno de provincia, se llenen sus casi
llas y se cumpla desde luego con exac
titud y uniformidad este servicio. Pero 
las ventajas del período de ampliación, 
la claridad do las liquidaciones, la exac
titud de las resultas que han de formar 
lis primeras partidas de los adiciona
les, no podrán obtenerse sin que la 
cuenta adicional de recaudación v de 
pagos, que reclama la ejecución de una 
reforma tan importante en la contabi
lidad municipal y provincial, se lleve 
de una manera conveniente; y por lo 
mismo remitiré también á V. S. las 
instrucciones y los modelos necesarios 
para procurar desde ahora, en cuanto 
sea posible, y preparar en la futura 
ampliación del actual presupuesto, el 
completo planteamiento de! nuevo sis
tema. Lo que desde luego debe dispo
ner V. S. es que la cuenta adicional 
que en esta ó la otra forma ha debido 
llevarse por los tres meses de amplia
ción que están corriendo, se udá á la 
general del presupuesto de que pro
cede, y convendrá también que V. S. 
haga unir á esta cu anta adicional co
pias de las liquidaciones de gastos é 
ingresos y del certificado del acta de 
arqueo que ha de cdebrarse en 31 de 
Júarzo, después de cerrados los pagos 
en todas las Depolitarías de Avunía- 
miento y de provincia: Nada se allcra, 
por lo. demas, respecto dc la forma
ción de las cuentas , limitándose el 
proposito de la Dirccciou á armonizar 
la adicional con la general que hasta 
aquí se ha rendido.

Acerca del segundo punto apenas 
podría eucarccer bastante á Y. j . la 
necesidad de que se observe rigorosa- 
ineale el art. i ¿ de la mencionada 
Real orden de 30 de Julio, el cual 
tiende a evitar que se alteren ¡as par
tidas de los presupuestos va definili'va- 
menle modificados y aprobados, bien 
formando mas de un adicional, bien 
solicitando y obteniendo trasferencias 
<le crédito,, que no es posible autori
zar en un régimen económico tan com
plicado por el número considerable, y 
la «liversidad de condiciones de los 
centros provinciales y munici, ales que 
lo constituyen. Hasta aquí se ha fun
dado el abuso en la sobrada anticipa
ción con que se formaban y remilian á 
la aprobación del Ministerio ó de los 
Gobiernas de provincia los presupuestos 
ordinarios: pero ahora que e' plazo 
señalado parala remisión délos adi
cionales de resultas y nuevos gastos 
por mito, examinar y reformar casi á la 
mitad de su ejercicio cada presupuesto, 
ordinario, de nmdo ninguno puede 
disculparse la formación de segund -s 
adicionales, ni pueden autorizarse los 
trasferencias de crédito ano ser que 
sucesos realmente extraordinarios y 
noloriamenie excepcionales den mo
tivo bastante para el'o.

Señalados ya a la atención de V. S. 
estos dos puntos esenciales, réstale á h 
Dirección encargar á su celo el exacto 
cumplimiento dc Lis prevenciones si
guientes:

. ^ nf('s del 1.° de Junio se ser
virá A . S. remitir á esta Dirección el 
presupuesto adieionsl de la provincia 
y ios adicionales de los Avnntamientos 
que deba aprobar el Gobierno; y para 
el 15 del nvsmb m?s dará V. S. 
cuenta del estado en que se halle en la 
provincia de su mandola presentaron 

de los adicionales que V. S. competa 
aprobar, según las disposiciones vi
gentes. .

2.a Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 1 í de la Beal orden circular de 
3 > de Julio de 1859, el presupuesto 
adicional de cada año compren lerá or
dinariamente las resultas por ingresos 
y gastos del presupuesto anterior y los 
gastos nuevos que sea conveniente in
cluir en el ordinario que se ejercita; y 
en el caso de que no haya nuevos gas
tos que incluir, ni resultas del pr.:sa- 
puestb anterior á que atender, se for
marán de todas suertes hs liquidacio
nes' de gastos y de ingresos las cuales 
se remitirán á este Ministerio con una 
certificación que acredite que quedan 
satisfechas todas las 1 obligacio >es y 
realizados todos los ingresos del ejer
cicio vencido. Con estos documentos 
se justificará el enlace del período ad
ministrativo que. se cierra con el del 
ejercicio corriente.

3.a El adicional de nuevo; ¡gastos 
comprenderá siempre los ingresos adi- 
cionalcs necesarios, y adem is Lis tr is- 
ferencias dc crédito, y cuanto altere 
las cifras aprobadas ya c i el ordinuio, 
á fin de que el presupuesto, después 
de hecha h refundición, quede ó ni
velado, ó con sobrante. Al efecto será 
necesario practicar un estudio con ien- 
zudo y previsor que dé por consecuen
cia en su día la mayor conformidad 
posible entre el presupuesto y la cuenta 
lo cual s í c inseguirá incluyendo solo 
en cada ejercicio los gastos que puedan 
satisfacerse con los recursos realizables 
en él, y separando de los ingresos cal
culados la parte dc ellos que pueda 
ser por cualquier malivo ilusoria.

4.a El adicional de resultas en la 
parte de gastos constará de una re
lación que comprenda todas las obli
gaciones cumplidas y servicios rea
lizados y no satisfechos' en el presu
puesto anterior al cerrarse definitiva
mente los pagos en 31 de Marzo, á 
la cual se unirá como comprobante 
de las fallas ocurrida; en los pagos, 
h liquidación general de gastos. 
Como V. S. observará, no hay en el 
modelo de esta liquidación casilla para 
lo pagado dc mas en los artículos del 
presupuesto provincial y las partidas 
ó artículos del municipal, porque con 
arreglo á las disposiciones vigentes, no 
es de abono cantidad alguna que ex
ceda dc 'o; créditos autoriz idos Cuan - 
do paf causas inevitables ocurra sin 
embargo cualquier exceso de gasto, 
se instruirá sobre ello expediente par 
licular en la forma que deie'-mioa el 
art. 18 de li preciladi Bear orden 
de 33 de Julio, y se unirá este ex
pediente á la cuenta general [para qu ? 
en 61 recaiga l i reso’uci m oportuna.

5.a El adiciona! dé resultas 
ou la parte de ingreso; constará de 
una relación délos eré Utos que estén 
sin realizar en 31 de Marzo, y que 
se consideren cobrables, á la cual so 
unirá como co nprobante la liquida -ion 
general de ingresos’ También se unirán 
á aquella como comprobmtes de la 
existencia en arca;, q-m ha dc for
mal el primer articulo, ó partida de 
ingresos por resultas, las ccrtidcacionei 
de las actas de arq íeo celebradas en 
31 de Diciembre y ci 31 de Mirzo. 
La comparación entre lo pagado y 
lo recaud ido en las dos fechas citadas 
servirá de base á la comprobación dc 
las existencias en arcas que deben 
dar de sí las certificaciones. Solo pa
sará al adiciona! para refundirse con 

el ordinario la cantidad que resulte de 
li certiíirac.on del arquee practicado 
en 31 de M irzo.

6 .a El adicional de nuevos gastos 
comprenderá en sus lugares respectivos 
los créditos ó partidas que alteren las 
cifras aprobadas en el ordinario, de
biéndose, referir unos y. otras á las rela
ciones numeradas en que se detallarán 
con claridad las cantidades pedidas por 
a lición para cada servicio. La Direc
ción remitirá en breve á \ . S. sufi
ciente número dc ejempl mes de pre
supuestos provinciales y municipales, 
con arreglo á un nuevo modelo, á fiu 
de que se utilicen en los adicionales 
que van á formarse las modificaciones 
q ie ha creido conveniente introducir 
en su redacción y estructura.

7 .a Se oirá precisamente sobre los 
créditos ó partidas que alteren en el 
adicional las cifras, del presupuesto or
dinario á las Diputaciones y Ayunta
mientos, según los casos, con el fia dc 
que discutan y voten los nuevos gastos. 
Dedos acucólos de las Corporaciones 
a 'crea de est) punto se ex'c iderán cer
tificaciones qué se unirán al presupues
to adiciona!, 1 > mismo ijue se practica 
en el ordinario; y ál trasladar á lAs 
Ministerios respectivos los capítulos ó 
relaciones que comprendan servicios de 
su competencia, ten Jrá i । special cui
dado los Gobernadores para cumplir 
con el art. 9 0 de, la ¡leal orden antes 
citada, dc acompañar copia de estos 
acuerdos, á fin de que pueda tenerse 
en cuenta la opinión de dichas Corpo
raciones. Dc haber lie >ado los Gober
nadores e:ti prescripcí n darán cono- 
cimienjo & esté Ministerio al remitir 
los presupuestos ordinarios y los adi
cionales.

8 .* Para demostrar que está bien 
formado el adicional, y-que en la re
fundición se presenta el presupuesto 
m rnicipal ó nivelado ó con sobrante, 
según está prevenido, se acompañará 
á aquel por separado- y sin relaciones 
un ejemplar impreso, rectificado ya y 
en los términos mismos en que su apro
bación sesolicita. Del presupuesto pro
vincia] se remitirá solo un resúmen por 
capítulos.

9 .* Para evitar, según está dis
puesto, las alteraciones de las cifra; 
del presupuesto en lo que resta de 
ejercicio después de! -I.• de Junio, 
que es cuando deben ya estar fir
mados los adicionales, se aumentará 
en estos, con la debida previsión , 11 
capítulo de imprevistos, á fin de que él 
ba-^le á cubrir los gistos nuevos que 
ocurran fuera dc consignación, y cual
quiera otro exceso de corta entidad 
sobre los crédito^ aproba los. Cuando 
un Gobernador solicite autorización 
pira hacer algún gasto por cuenta de 
este capitulo, se servir i determinar la 
cantidad que de él pretenda invertir; 
en la inteligencia deque no podrá te
ner efecto de otra manera la auto
rización pedida.'

10 .a Con clobjeto de que figuren 
entre los datos esta líbicos de la Di
rección, reclamirán los Gobernadores 
de todos aquello; Ayuntamientos que 
gasten mas de 103,GÓO rs. una copia 
integra de las liquidaciones generales 
de gastos é ingreso; de los presupuestos 
y las rem lirán á este Centro directivo 
al tiempo de aprobar por su parte los 
presupuestos adicionales.

Lo digo todo á V. S. para los efec
tos oportuno; acompañando á esta cir
cular los modelos dc las liquidaciones 
de gastos é ingresos provinciales y mu- 

ni- ¡pales que quedan mencionados, y 
encargándole la ¡inmediata publicación 
de ella en el Boletín Oficial deesa pro
vincia. ' ,

Al reproducir la circular que 
precedo, lleva por objeto en que el 
presupuesto adicional se forme bajo 
las prescripciones de la misma, en 
la parle que so recomienda á los 
Ayuntamientos y que eslos, los re
mitan á este G ibierno precisa
mente antes del lo de Mayo próxi
mo para poder cumplirse con la 
condición 1 /
■ lío el adicional se consignarán 
aquellas obligaciones que hubieren 
dejado de hacerlo en el ordinario 
de este año, y las que queden pen- 
d¡'?nlcs do pago, por resultas del 
presupuesto del año próximo pa
sado en el capítulo 12 que os al 
q te corresponde. Para cubrir el dé- 
li-'il, propondrán los Aymtamien- 
los en primer hi»ir, la 5.a parte 
de recargos y si resulta aun con 
este recurso mas déli.c.it, cscpgita- 
ráo algún medí) ó aibítrio bastante 
á cubrirlo, procurando no recar
gar si os posible la i contribucio
nes. Se remitirán dos presupuestos 
adicionaos acompañando las rela
ciones en que se' motiven clara- 
menlo aquellos aumentos, con copia 
de las autoi i aciones ó acuerdos 
de la municipalidad, formándolas 
separadamente por capítulos y ar 
líenlos, rcquisiladus con las demás 
d.ltgencias, como se verifica en los 
ordinarios; también se unirá por du
plicado la propuesta para cubrir 
el délicii en la forma que se halla 
recomendado, y las copias del acta 
de arqueo de 31 de Diciembre y 
31 do Marzo, todo estendido en 
el papel del sollo además dos 
presupuestos refundidos, por capí
tulos y artículos, los [gastos ó in
gresos del preso puesto (rdinarioy 
adicional, sin documenta'-ion. Con 
estas prevenciones, esperó una bue
na intehgenciá por los Ayunta
mientos para redactar los presu
puestos adi lOnales debidamente, 
pués no se admitirá ninguno que 
carezca de buena forma, ni tam- 
pnco so aprobarán aquel 1 >s que so 
rrm:l.in á esté Gobicrnó posterior 
al 15 de Mayo.

Por el co'rco de hoy se" remi
l 'n ocho ejemplares en blanco'de 
presúpuestos, tanto para los adi- 
ci m^l^s como para los del año 
próximo (je 1832. Zaragoza 6 de 
Abril de'ISSI.—El Gobernador 
in crino, Jorge Bathet

Nü m . 458.

Circular número 133. '

C-m esta fecha he autorizado á 
D. Pedro Liest vecino de Daroca 
para que establezca en dicha Cía- 
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dad durante la presente temporada, 
una caaa de monta con sujeción á 
los Reglamentos aprobados para las 
<lo paradas del Gobierno y semen - 
tales que se reseñan á continuación.

■ Caballos.

Marlimd, castaño oscuro zaino, 
7 anos, 7 cuartas, 4 dedos; es
pada romana. Brtlon, pichón, ne
gro cnlrepelado por la cara, ra
bicano 1 1 años, 7 cuartas, 4 de
dos, con hierro.

Garañones.

Cabrito, negro, bo-¡-blanco. 13 
años, G cuartos, 10 dedos. Cata
lán, negro peceño, 7 aros, G cuar
tas, 11 dedos.

Lo que se anuncia en este pc- 
r.ódico oficial para conocimiento 
del público. Ziragoza 3 de Abril 
de 1861.—El V. P. del C. P,— 
J ‘rge Barber.

Nc m . 459.

Circular número toi.

Con esta fecha he autorizado á 
1). Pedr^ Estrada vecino de Epila, 
para que cstablezc.* en dicha villa 
durante la presente tem{)orada, una 
casa de monta con sujeción á los 
Reglamentos aprobados para las de 
paradas dd Gobierno y sementales 
que se reseñan á continuación.

Cata Los.

Arrogante, castaño dorado, bi
nar entre los ollares, 7 años, 7 cuar
tas, 4 dedos, Normando.

Lindo, castaño oscuro, estrella se- 
mi-calzado el pie izquierdo, G años, 
i cuartas, 4- dedos sin hierro, ci
catriz en las fauces.

Garañones.

Granadero, negro azabache, vo- 
ci-castaño, 5 años, 7 cuartas.

Ligero, negro peceño, 6 años,
G cuartas, 10 dedos.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 5 de Abril de
1861 —El V. P. D. C. P. G. L, 
Jorge Barber.

Nü m . 470.

Circular número 155.

Con esta fecha he anterizado á 
D. Juan Errada vecino de Las Ca
setas para edibleccr en d.cha villa 
durante la presente temporada, una 
casa de monta con sujeción á los. 
rugía merlos aprobados para las de 
paradas drl G 'bienio y semenla- 
ies que se reseñan á continuación.

■ Caballos.

León, alazan, dorado lucero pro
longado y bebe, 6 años, 7 cuar
tas, 5 dedos. Perdieron.

Cartujo, castaño muy oscuro es
trella, calzado bajo de los pies, 8 
años, 7 cuartas, o dedos c q u hierro.

Garañones.

Polaco, tordo claro rodado, 5 
años, 7 cuartas, mancha leonada 
en el centro de la nalga izquierda.

Arrogante, bajo oscuro, 7 años, 
G cuartas, 9 dedos ensillado.

Lo que se anuncia en éste pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 5 de Abril (le 
18u1 —El Y. P. 1). C. P. G. L, 
Jorge rarber. -

Parte no oficial.

Se arrienda por uno ó mas años 
desde el día 15 del corriente en ade
lante, el horno de pan cocer del pue
blo de Bubierca que perteneció á los 
Propios del mismo, bajo el tipo de 
3,OoO reales vn. por cado un año 
pagados por semestres adelantados.

l.os que quieran hacer proposicio
nes se dirigirán á D. Narciso de Pa
lacio en Bubierca, 1). Vicente Mar
tínez en Alhama yá D. Manuel Me • 
lendez en Zaragoza, siendo adjudi
cado al mejor postor. 2

El Ayuntamienio y Junta pericial 
de Torralba de Bibota hace saber á 
los terratenientes del mismo, que des
de el dia 8 de los corrientes y hora 
do las ocho de su mañana hasta las 
dos de su tarde y hasta el lo de 
los mismos, se admitirán todas las 
altas y bajas que se presenten por 
los mismos para la confeccio i del ca
tastro del mismo, y pasados los dias 
señalados no se admitirá ninguna.

Redención de censos, pago de fincas, y 
compra de fincas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no 
exijir desembolso alguno á los inte
resados hasta después de veriticado el 
pago.

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos; su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

SEGUROS DE QUINTAS.
Fianza 4.000,000 de reales.

El Montepío Universal en su idea de 
proporcionar al público todas las ven
tajas y combinaciones p s bles qup los 
seguros sobre la vida son susceptibles 
de admitir, ha abierto desde 1.° de 
enero la nueva asociación de cuota y 
plazo fijos. Su objeto principalmente 

es proporcionar á los imponentes un 
medio seguro de poder rennir la 
cantidad necesaria para librar del ser
vicio militar á sus hijos ó allegados; 
cuja suma se les entrega haya ó no 
tocádolesyla suerte de soldado, para 
que liaban de ella el uso conveniente.

En esta combinación pueden ha
cerse las imposiciones de manera que 
nunca se pierda el capital asegurado 
ni sus intereses, aunque muera el so
cio antes de cumplir los veinte años.

Se paga una prima fija al año, ó 
de una vez, y cada suscritor puede 
fijar la cantidad que desea obtener 
cuando su hijo tenga 20 años; cuyo 
mínimuu es 3,000 uealcs y el ináxi- 
mun 20,003.

Pueden liquidarse las imposiciones 
el año que se quiera, trascurridos los 
cinco primeros, aun cuando ésten Le
chas por mas tiempo.

Las tarifas, prospectos y demas es- 
plicaciónes necesarias se darán gratis 
en las oficinas del Montepío Univer
sal, calle baja de san Pedro núm. 6, 
entresuelo derecha, casa cU?l Sr. Ro- 
catallada. •

NUEVA AGENCIA DE NEGOCIOS 
en Zaragoza,

calle del Temple número 31 
principal.

Desde l.° de' Abril del corriente 
año, queda abierta esta nueva Agen
cia de negocios que se dedicará con 
especialidad á promover y activar es
pedientes y practicar cuantas gestiones 
se le encomienden por corporaciones 
v particulares, con la exactitud y celo 
que tendrán ocasión de apreciar cuan- 
t -s se sírvan honrarla con su con
fianza. 9

DON FRANCISCO MORENO:
PROFESOR DENTISTA.

Calle de San Pedro Laja números 91 
y 92, piso principal.

Continúa admitiendo consultas dia
riamente (exceptuando los douúngos) 
desde las 10 hasta las 5 de la tarde 
sobre todos los ramos de su arle. 
Todas las piezas mecánicas de muela; 
y dientes artificiales irán marcadas 
con zu nombre, y las garantiza por 
cuatro años aunque duran muchísim > 
mas tiempo, y se obliga sin estipen
dio ninguno á remediar cualquiera 
descomposición que pueda sobrevenir, 
siendo por falta de la obra. Opera 
gratis á los pobres que lo justifiquen 
los lunes, jueves y sábados antes de 
las diez de la mañana. G

Habiendo de contratarse varios tra
bajos de carpintería y herrería con 
destino á la plaza de Ceuta, se anun
cia á las personas que gusten hacer 
proposición,, que los pliegos de con
diciones con que han de ejecutarse 
e;tas, obras se hallarán de manifi^to 
en la oficina del Cuerpo de ingenie
ros situada en el ex-conyento de las 
Descalzas desde el l.° al lo de Abril 
y entre las diez de la mañana y las 
dos de la tarde, en los dias de labor. 1

Se vende en Sestrica toda la bo
tica ó parte de ella que perteneció á 
D. Miguel Gómez; los que quieran 
interesarse en su compra, podrán avis
tarse con 1). Basilio Sancho ó D. Pedio 
Forcea, vecinos de aquella villa, los 
cuales la enseñarán c informarán de 
su precio. 1

AMJMIO IMERESAME.
á los /lyuntantimtos 

y Secretarios de los 
mismos*

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los estados si
guientes:

Cuenta general del Depositario 
con su cárpela.

Id. particular de contribuciones, 
oon id.

Id dd Alcalde, con id.
El estado cla4licado del Alcalde.
JÁbraeiontos, cargaremes y car

ias de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
1-d. sobre los ingresos.
Inventarios.
Garlillas de evaluación para la 

nueva estad íslica.
Amllriamientos seguí el último 

modelo.
Resúmenes según el último mo

delo. ,
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.'
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general de suministros.
Relaciones de pan. .
Id. de. aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibís que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles Con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio. ; ’

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado pata 

cobrar el dértcil municipal.
Listas cobratorias.
Recibos de talón territorial.
LL de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeleta de aviso.
Id. do conminación.
Recibos de recaudadores sobre in- 

mnebíes, subsidu y consumos.
listados de nacidos, ctisaJos y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. >

Otros mensuales.que dan los se
ñores faculiativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos»



de Bienes Nacionales de la nrovinda de Zarama. a O
--------------------------- --------------------------------------------------------

Por disposición 
instrucciones para

del Sr. Gobernador civil de esta provincia, -y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 185a y 11 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se diní, las fincas siguientes:

de Julio de 18*36, é

REMATE para el dia 11 de Abril de 1861 á las doce de la mailana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco de Ripa y Escribano D. José 
Barrao, en las (asas Consistoriales de esta ciudad, en Ateca, Belchit'-, Cuspe y en la Corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

£Núm 
de 

orden.

3247

3248

3249

3250

3251

3252

3253

Urbanas. PROPIOS
------------- -  —-------- rm— ------------------------

Partido de Ateca.
AMÑON.

Mayor cuantía.

Núm. 11 del inventario. Un horno titulado el alio procedente de los propios de Aniñon silo en dicho pueblo calle del horno: 
confrontante con casa de Isidro Marín y Macelo público: consta su superficie de 129 varas cuadradas de sitio que equivalen á 77 
centiáreas. Este edificio tiene solo el piso bajo y el hueco de la olla. Lo lleva en arriendo Joaquín Gimeno en 1060 rs. que paga 
en 31 de Diciembre; capitalizado en '19080 rs. y tasado en 23850 rs. vn. por los que se subasta. ......

Núm. 9 del inventario. Una casa posada procedente de los propios de Aniñon sita en este pueblo calle Real: confrontante con 
casa de José Mallen y Antonio Luzon. Consta su superficie de 349 varas cuadradas de sitio que componen 2 áreas y 8 centiáreas. 
Este edificio tiene piso 1.°, 2.° y aboardillado; en el 1.° tiene cocina, comedor, patio y dos cuadras; en el 2.° dos salas con 
alcobas y encima aboardillado; su construcción de tapiería. Con esta casa se enagena un carral silo en la calle de Can larra ñas: con
frontante con casa de Manuel Gimeno y pajar de Antonio Marin. Consta su superficie de 62 varas cuadradas de sitio que componen 
36 centiáreas. La contruccion de este corral es de tapiería. Capitalizados por la renta de 1064 rs. que le han calculado los peritos 
en 19152 y tasados en 23850 rs. vn. por los que se subasta. ...........

RÚSTICA S=C A LM A RZA.

Núm. 73 89 del inventario. Un monte romeral y carrascal procedente del pueblo de Calmarza silo en el mismo partida del ro
meral: confrontante al N. con el rio, al E. con término de Campillo, al S. y O. con Ídem de mil marcos: contiene 500 árbole 
de carrasca y romero; el abrevadero en el rio mesa; de cabida de 1232 yugadas que componen 358 hectáreas; tasado en 41240 reales 
y capitalizado por la renta de 4686 dada por los peritos en 103135 rs. por los que se subasta. . . . . . ■

Núm. 73 162 del inventario. Un monte procedente del pueb’o de Calmarza sito en términos de dicho pueblo partida de hombría 
de la vega; confrontante al Norte con término del Algir, al E. con la Llana, al S. con romerales de Calmirza y a! O. con tér
mino de Algar. De cabida de 25 yugadas tierra que componen 11 hectáreas, 14 áreas y 87 centiáreas: tiene el abrevadero en el 
rio mesa y 1230 carrascas; tasado en 25500 rs. y capitalizado por la renta de 2373 dada por los peritos en 57937 reales 50 cén
timos por los que se subasta.

BUBIERCA.

• Núm. 60 del inventario. Una dehesa á pastos procedente de los propios de Bubi-rea sita en sus términos partid.’ de \al de parral: 
confrontante al N. con la vega del pueblo, al E. con Val de saz, al S. con término de CastejOn y al O. con Maena. De cabida 
de 120 yugadas tierra inculta que equivalen á 62 hectáreas, 70 áreas, 17 centiáreas. Tasada en 240Ó0 rs. y capitalizada por la renta 
de 1200 dada por los peritos en 27000 rs. vn. por los que se subasta.. ...........

MOROS.

Núm. 73 154 del inventario. Una pardina á pastos procedente del pueblo de Moros y Cervera de Aniñon sita en términos del 
primero, partida de campo y fuente juanet: confrontante al N. con térmi 10 de Villalengua, al E. con idem de Cervera de Aniñon, 
al S. con vega nueva de Moros y al O. con la cañada de la cuenca. De cabida de 352 cahíces tierra equivalentes á 201 hectáreas, 
39 áreas y 43 centiáreas; tienen sus entradas los dos pueblos por sus pasos y cabañeras y los abrevaderos en el caucíllo y en la 
fuente de la zarzuela en el praullído^ en el molino; tasada en 31420 reales y capitalizaila por la renta de 1571 dada por los pe
ritos en 33537 reales 50 céntimos por los que se subasta.

VI LLAR ROY A DE LA SIERRA.

Núm. 72 del inventario. Una dehesa sita en el pueblo de Villarroya de la Sierra, partida del. abasto procedente de los propios de 
dicho pueblo: confrontante por N. con mojon de las Navas, por E. con idem de Aniñon, por S. con Bergal y por O. con cara- 
mainas y montes blancos. De cabida de 1000 yugadas tierra inculta que equivalen á 460 hectáreas y 50 áreas. Tasada en 72000 rs. 
y capitalizada por la renta de 3'300 dada por los peritos en 81000 rs. vn. por los que se subasta. " . . . .

Imprenta de Antonio Gallifa.

, TIPO
déla subasta

Keales. Gis

23850

23830

103433

57937 50

27000

33337 50

81000


